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«2013 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813»

LEY PROVINCIAL N° 922

Sancionada el día 27 de Marzo de
2013.
Promulgada el día 15 de Abril de
2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 2° de la Ley provincial 288,
de acuerdo al siguiente texto:
"ARTICULO 2°- Escalafón Do-
cente - Base de Cálculo: Déjase
establecido que el suplemento
zona desfavorable estipulado por
esta ley se hará efectivo como has-
ta el momento de la presente re-
forma, incluyéndose el ítem anti-
güedad para el escalafón docente.
Porcentajes superiores. A aquellos
trabajadores del escalafón docen-
te que al día de entrada en vigencia

del presente artículo, se le liquide
el ítem salarial "suplemento zona"
con un porcentaje superior al CIEN
POR CIENTO (100%) como con-
secuencia de la ubicación del esta-
blecimiento donde se desempeñan
o el carácter de las tareas realiza-
das, se les respetará el porcentaje
que se les liquida, tomando como
nueva base de cálculo lo estableci-
do en el párrafo anterior.".
ARTICULO 2°- Facúltase al Po-
der Ejecutivo a realizar las modifi-
caciones presupuestarias necesa-
rias, a efectos de poner en vigencia
la presente.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 27 DE MARZO DE
2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 810 15-04-13

               Téngase por Ley N° 922,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 782 11-04-13

VISTO el expediente N° 0040/09,
del registro de la Secretaría de Tra-
bajo de la Provincia, caratulado
"A.T.E.-I.P.V. S/NEGOCIACION
COLECTIVA"; y

CONSIDERANDO:
Que en el mismo obra Acta de
fecha once (11) de octubre de
2012 suscripta en el ámbito del
Ministerio de Trabajo de la Pro-
vincia, entre representantes del
Instituto Provincial de Vivienda
(I.P.V.) y representantes de la
Asociación Trabajadores del Es-
tado (A.T.E).
Que en el Acta mencionada el Ins-
tituto Provincial de Vivienda
(I.P.V.) hace formal propuesta de

la recomposición de los porcenta-
jes de base de cálculo de los adicio-
nales por título.
Que dicha propuesta es aceptada
por la Asociación Trabajadores del
Estado (A.T.E) mediante la sus-
cripción en fecha diecisiete (17) de
octubre de 2012, del Acta Acuerdo
celebrada en el ámbito del Minis-
terio de Trabajo de la Provincia,
entre representantes del Instituto
Provincial de Vivienda (I.P.V.) y
representantes de la Asociación
Trabajadores del Estado (A.T.E).
Que encontrándose cumplidos los
extremos legales, acorde a los tér-
minos de la Ley Provincial N° 113
y demás normativa aplicable al
caso, corresponde en esta instan-
cia proceder a la ratificación del
Acta Acuerdo supra referida.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del pre-
sente acto administrativo, en vir-
tud de lo dispuesto en los artícu-
los 128 y  135 cle  la Constitución
Provincial y artículo 13 de la Ley
Provincial N° 113.
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Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acta Acuerdo sus-
cripta en fecha fecha diecisiete (17)
de octubre de 2012, entre represen-
tantes del Instituto Provincial de
Vivienda (I.P.V.) y representantes
de la Asociación Trabajadores del
Estado (A.T.E). Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Modificar el por-
centaje de base de cálculo de los
adicionales por título para el per-
sonal que revista en el Instituto
Provincial de Vivienda (I.P.V.), con-
forme a la propuesta consignada
en el Acta de fecha once (11) de
octubre de 2012 suscripta en el
ámbito del Ministerio de Trabajo
de la Provincia, entre representan-
tes del Instituto Provincial de Vi-
vienda (I.P.V.) y representantes de
la Asociación Trabajadores del Es-
tado (A.T.E.), según detalle que
como Anexo I forma parte integrante
del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación. Cumplido, archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 783 11-04-13

ARTÍCULO 1°- A partir del día
once (11) de abril de 2013, la sus-
cripta reasumió sus funciones.
ARTÍCULO 2º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 784 12-04-13

VISTO el expediente N° 18138-
MS/11 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita
la adquisición de bolsas blancas,
negras y rojas de polietileno desti-
nadas al Hospital Regional Río
Grande, Centro Asistencial Tol-
huin, Centro de Enfermos Cróni-
cos y Centros de Atención Prima-
ria de Salud de la Ciudad de Río
Grande, dependientes del Minis-
terio de Salud de la Provincia.
Que mediante Resolución M.S. N°
254/12 se autorizó el llamado a Li-
citación Pública.
Que se realizaron las aperturas de
sobres de la Licitación Pública N°
11/12 obrando las actas correspon-
dientes a fs. 72 y 91.
Que vistas y analizadas las ofertas
recibidas sería procedente adjudi-
car  los renglones N° 01, 02, 03, 04
y 05 a la firma LOS ONITAS de
Hugo Francisco AGNES por la
suma total de PESOS TRESCIEN-
TOS ONCE MIL SEISCIENTOS
CUARENTA CON 00/100 ($
311.640,00.-), por ajustarse a los
requerimientos efectuados en el
pliego licitatorio y resultar conve-
niente su oferta el que se comparte
en todos sus términos, según cons-
ta en el Acta de preadjudicación
obrante a fojas 151 y su rectifica-
toria obrante a fojas 154.
Que corresponde imputar el gasto
del presente a la Unidad de Ges-
tión de Gasto 8200, Unidad de
Crédito 381, Inciso 258 del ejerci-
cio económico en vigencia.
Que la presente contratación se
encuadra dentro de lo establecido
en la Ley Territorial N° 6, Capítu-
lo II - Título III - artículo 25° y
Decretos Provinciales N° 2885/10
- Anexo I y N° 674/11.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te instrumento legal, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º- Adjudicar a la fir-
ma LOS ONITAS de Hugo Fran-
cisco AGNES, los renglones N° 01,
02, 03, 04 y 05 de la Licitación
Pública N° 11/12, por la que se tra-
mita la adquisición de bolsas blan-
cas, negras y rojas de polietileno
destinadas al Hospital Regional Río
Grande, Centro Asistencial Tol-

huin, Centro de Enfermos Cróni-
cos y Centros de Atención Prima-
ria de Salud de la Ciudad de Río
Grande, dependientes del Minis-
terio de Salud de la Provincia, por
un importe total de PESOS TRES-
CIENTOS ONCE MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA CON 00/
100 ($ 311.640,00), ello en virtud
de lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a la
Subsecretaria de Contrataciones
del Ministerio de Economía a emi-
tir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la Unidad de Gestión
de Gasto 8200, Unidad de Crédito
381, Inciso 258, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 785 12-04-13

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la designación de la Dra. María
Laura ALFARO ARANGUIZ,
D.N.I. N° 28.008.504 en el cargo
de Subsecretaria de Asuntos Jurí-
dicos del Ministerio de Economía,
a partir del día siguiente al de su
notificación. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la re-
ferida en el artículo anterior. Co-
municar, dar al Boletín Oficial de
la Provincia, y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 786 12-04-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicio del Sr. Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente Ing. Ftal. Fabián Andrés
BOYERAS, entre los días quince
(15) al diecinueve (19) de abril de
2013, a la Ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de tres (03) días de viáticos
a favor del funcionario menciona-
do en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Los gastos que
demande el cumplimiento de lo ex-
puesto en el artículo 2° será aten-

dido con los fondos de afectación
específica, a través de la Cuenta
Corriente N° 143264 del Banco Tie-
rra del Fuego e imputado a la parti-
da presupuestaria UGG 8978, inci-
so 003 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 787 12-04-13

VISTO el expediente N° 15798-
SD/12 del registro de esta Gober-
nación y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día ocho (08) de Mar-
zo de 2013, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el Sr. Secretario de Desarrollo Sus-
tentable y Ambiente, Ing. Ftal. Fa-
bián Andrés BOYERAS, D.N.I. N°
18.611.657, y el Sr. Enzo Nicolás
CICCARELLA, D.N.I. N°
34.905.160.
Que el Contrato de Locación de
Servicios ha sido registrado con el
N° 16352, siendo procedente su
ratificación.
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria para afrontar el gasto
(fs.37).
Que a fs. 11 y 43 constan las auto-
rizaciones pertinentes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
das sus Cláusulas y Anexo I el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día ocho (08) de Mar-
zo de 2013, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el Sr. Secretario de Desarrollo Sus-
tentable y Ambiente, Ing. Ftal. Fa-
bián Andrés. BOYERAS, D.N.I.
N° 18.611.657, y el Sr. Enzo Ni-
colás CICCARELLA, D.N.I. N°
34.905.160, que se encuentra re-
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gistrado bajo el N° 16352 y cuya
copia autenticada forma parte del
presente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será atendido con los fondos de
afectación específica, depositados
en la Cuenta Corriente N°
1710602/5 del Banco de Tierra del
Fuego e imputados a la partida pre-
supuestaria UGG 8969, Inciso 003
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO Nº 789 12-04-13

ARTÍCULO 1°- Dar de baja como
Aspirantes a Agente de Policía Pro-
vincial, a partir del día 15 de abril
de 2013 a los ciudadanos que se
detallan en el Anexo I del presente
de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO  2°-  Designar como
Agentes de Policía a los ciudada-
nos que se detallan  en el Anexo II,
según el Orden de Mérito obteni-
do en el curso de capacitación, a
partir del día 15 de abril de 2013.
ARTÍCULO 3°- El  gasto que  de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de  Gasto N°  7630 - Inciso
I correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 790 12-04-13

VISTO la invitación cursada por la
Asociación Rural de Tierra del Fue-
go; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización de la "34a EXPOSI-
CIÓN GANADERA, COMER-
CIAL, INDUSTRIAL Y ARTE-
SANAL", a desarrollarse entre los
días 12, 13 y 14 de abril de 2013,
en la localidad de Río Grande.
Que por lo expuesto es necesario
declarar de interés provincial, la

realización de la citada exposición.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial el desarrollo de la
"34a EXPOSICIÓN GANADE-
RA, COMERCIAL, INDUS-
TRIAL Y ARTESANAL", a lle-
varse a cabo en la ciudad de Río
Grande, durante los días 12, 13 y
14 de abril de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 791 12-04-13

VISTO el Expediente N° 11783-RO/
2011 del registro de esta Goberna-
ción, y los Decretos Provinciales N°
853/08, 2041/09 y 1466/12; y

CONSIDERANDO:
Que a través de dicho Expediente
se tramita la modificación del De-
creto Provincial N° 2041/09 que
aprueba el Sistema de Prácticas Pre-
Profesionales No rentadas.
Que el Decreto Provincial N° 853/
08 creó el Programa "PROYECTO
JOVEN", basamento y fundamen-
to jurídico del primero de los de-
cretos nombrados.
Que el Decreto Provincial N° 1466/
12 aprobó el "Plan Estratégico de
Mejora Continua de la Gestión
Pública", teniendo entre sus prin-
cipales objetivos propiciar la revi-
sión de los procesos, procedimien-
tos y normativas existentes a nivel
provincial a fin de que sean com-
patibles con un servicio de calidad.
Que esta revisión tiene como fina-
lidad incorporar a los mismos, me-
joras que permitan brindar un me-
jor servicio a los ciudadanos.
Que el Programa "Proyecto Joven"
fue justamente concebido como un
instrumento al servicio de los es-
tudiantes fueguinos que dentro o
fuera de la Provincia necesitan de
acompañamiento de diversa índole
para poder culminar sus estudios
satisfactoriamente.

Que los tres años de experiencia
transcurridos desde la puesta en
marcha del Programa de Prácticas
Pre - Profesionales No Rentadas
demuestra que es un instrumento
eficaz de aprendizaje y de aplica-
ción concreta de conocimientos
adquiridos en las diversas instan-
cias de estudio.
Que no obstante ello es necesario
incorporar diversas mejoras, resul-
tando conveniente sustituir los
Anexos I y II del Decreto Provin-
cial N° 2041/09 a fin de optimizar
el sistema, adecuarlo según la ex-
periencia surgida a partir de su im-
plementación y acercarlo al mayor
número posible de estudiantes de
un modo más ágil y dinámico.
Que dentro de estas mejoras corres-
ponde también incorporar como
Anexo III, una declaración jurada
sobre aquellos aspectos de la salud
del estudiante que sean relevantes
para el medio donde realizará su
práctica, con el fin de cuidar la sa-
lud del mismo y poder obrar en caso
de emergencias.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º- Sustituir los Ane-
xos I y II del Decreto Provincial N°
2041/09 por los Anexos I y II que
se adjuntan y forman parte integran-
te del presente. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- Incorporar como
Anexo III del Decreto Provincial
Nº 2041/09, la declaración jurada
de salud que los estudiantes aspi-
rantes a las prácticas deberán sus-
cribir previamente a comenzar las
mismas. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 792 12-04-13

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Clara
Rosa LAMAS, legajo N° 5150228/
00, categoría 19 P.A. y T., a partir

del día primero (1°) de marzo de
2013, a fin de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria, de con-
formidad con lo estatuido en la Ley
Provincial 561 y en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 49°, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda,  dar al  Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 793 12-04-13

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la agente Marilina
Sandra SCHWERDT, legajo N°
18509076/00, al Bloque Movi-
miento Popular Fueguino de la Le-
gislatura Provincial.
ARTÍCULO 2º- Autorizar la ads-
cripción al Bloque Movimiento
Popular Fueguino de la Legislatura
Provincial, a la agente Marilina
Sandra SCHWERDT, legajo Nº
18509076/00, a partir del día si-
guiente de su notificación, en vir-
tud de lo establecido en el Decreto
Nacional Nº 2058/85, anexo I, pun-
to 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional 22.251.
ARTÍCULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 794 12-04-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de la adscripción al Bloque
Movimiento Popular Fueguino de
la Legislatura Provincial, de la agen-
te Natalia Carolina BASUALDO,
categoría 19 P.A.y T., legajo N°
27650621/00, a partir del día 29 de
mayo de 2.013 y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional 22.251.
ARTÍCULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
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cada mes, a la Dirección General
de Administración Financiera de-
pendiente del Ministerio Jefe de
Gabinete, un informe sobra la real
prestación de servicios del mes an-
terior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 795 12-04-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de la adscripción al Bloque
Movimiento Popular Fueguino de
la Legislatura Provincial, del agen-
te Alberto Fidel CARABALLO,
categoría 10 P.O.M. y S., legajo N°
14402537/00, a partir del día 13 de
Julio de 2.013 y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I,  punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional 22.251.
ARTÍCULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General
de Administración Financiera de-
pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, un informe sobre la
real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 796 12-04-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de la adscripción al Bloque
Movimiento Popular Fueguino de
la Legislatura Provincial, de la agen-
te María José MALDONADO,
categoría 10 P.O.M. y S., legajo N°
24300604/00, a partir del día 23 de
Mayo de 2.013 y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)

días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional 22.251.
ARTÍCULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General
de Administración Financiera de-
pendiente del Ministerio de Go-
bierno, Justicia y Seguridad, un in-
forme sobre la real prestación de
servicios del mes anterior; tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los habe-
res.
ARTÍCULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 797 12-04-13

VISTO el Expediente N° 234-MS/
2012 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la adquisición de artículos de libre-
ría, destinados a las distintas de-
pendencias del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia.
Que mediante Resolución M.S. N°
474/12 se autorizó el llamado a Li-
citación Pública N° 13/12.
Que se realizó la apertura de so-
bres de la Licitación Pública  N°
13/12 obrando el acta correspon-
diente a fojas 335, no recepcionán-
dose oferta alguna.
Que ha tomado debida intervención
el área requirente y el Sr. Ministro
de Salud a fojas 339 solicitando que
se declare desierta la enunciada li-
citación, requiriendo se tramite la
adquisición de los artículos median-
te Compra Directa.
Que por lo expuesto resulta pro-
cedente declarar desierta la Licita-
ción Pública N° 13/12, autorizan-
do a la Dirección Contable del Mi-
nisterio de Salud a tramitar la ad-
quisición de los mismos mediante
Compra Directa.
Que la presente contratación se
encuadra en  lo establecido en la
Ley Territorial de Contabilidad N°
6 y normativa reglamentaria.
Que la suscripta se encuentra fa-

cultada para  el   dictado del pre-
sente instrumento legal, en virtud
de lo dispuesto por el artículo  135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º- Declarar desierta
la Licitación Pública N° 13/12, re-
ferente a la adquisición de artícu-
los de librería, destinados a las dis-
tintas dependencias del Ministe-
rio de Salud de la Provincia, autori-
zando a la Dirección Contable del
Ministerio de Salud a tramitar la
adquisición de los mismos median-
te Compra Directa, todo ello se-
gún lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 798 12-04-13

VISTO el Expediente N° 17161-
ED/10 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la adquisición de artículos de lim-
pieza destinados a los Estableci-
mientos Educativos de la Provin-
cia y dependencias del Ministerio
de Educación.
Que mediante Resolución
M.E.C.C. y T. N° 3130/10 se au-
torizó el llamado a la Licitación
Pública N° 46/10 obrando el mis-
mo de fojas 48 a 57 inclusive.
Que se realizó la apertura de so-
bres de la Licitación Pública N° 46/
10, obrando el acta correspondien-
te a fojas 139.
Que visto el tiempo transcurrido y
que se vencieron las plazos de man-
tenimiento de precios e intervinien-
do el área requirente mediante Nota
Informe N° 134/12 solicitó que se
declare fracasada la referida licita-
ción y se proceda a adquirir los ele-
mentos mediante Compra Directa
obrando la misma a fojas 408.
Que por lo expuesto corresponde
emitir el presente declarando fra-
casada la misma y autorizando la
adquisición de los insumos median-
te Compra Directa.
Que la suscripta se encuentra fa-

cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Declarar fracasa-
da la Licitación Pública N° 46/10,
referente a la adquisición  de ar-
tículos de limpieza destinados a los
Establecimientos Educativos de la
Provincia y dependencias del Mi-
nisterio de Educación, autorizan-
do a tramitar la adquisición de los
insumos mediante Compra Direc-
ta. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 799 12-04-13

ARTÍCULO 1º- EXTENDER Se-
gundo Testimonio del Título de
Propiedad Nº 31.823 de fecha sie-
te (7) de Junio de 1.983, el cual
corresponde a la parcela 4, del ma-
cizo 46, de la sección B de la ciu-
dad de Ushuaia, a favor de la Sra.
Consuelo SEGURA GOMEZ,
D.N.I. N° 13.013.154. Ello con-
forme a los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar con co-
pia autenticada del presente a la
Dirección General de Catastro e
Información Territorial y  al Regis-
tro de la Propiedad Inmueble, a
efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 800 12-04-13

VISTO el expediente N° 2432-JG/
13  del registro de esta  Goberna-
ción, la Ley Nacional N° 26.552,
la Constitución Provincial (art.1°,
79 y 135), los Decretos Provincia-
les N° 1210/10 y 1602/10 y la pro-
puesta de crear un Polo Logístico
Antártico en la Provincia de Tierra
del Fuego, en el marco del Plan
Estratégico Territorial (PET) - Ar-
gentina 2016-; y
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CONSIDERANDO:
Que en el expediente citado se tra-
mita la forma de materializar
orgánicamente el desarrollo e im-
plementación del plan del Polo
Logístico Antártico, estableciéndo-
se  que es oportuno, merituable y
conveniente la creación a tal efecto
de un cuerpo  colegiado de carácter
Consultivo del Poder Ejecutivo
Provincial.
Que la Constitución Provincial en
su artículo 79 (Puertos y Aero-
puertos) establece que el Estado
Provincial tendrá facultad de deci-
sión en la adecuación de  puertos y
aeropuertos existentes, su ubica-
ción y construcción de otros, con
el objeto de hacer  de ellos un me-
dio adecuado para el desarrollo de
la economía regional.
Que  la Carta Magna Provincial en
su artículo 1° (Forma de Gobierno)
establece que la Provincia se declara
perteneciente a la región patagónica
y coordina su política, planes y ges-
tiones con las provincias de la re-
gión y el Estado Nacional.
Que la creación del Polo Logístico
Antártico en la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur constituye una polí-
tica de Estado que permitirá pro-
fundizar el interés nacional perma-
nente e ininterrumpido en el Sec-
tor Antártico desde 1904, cuando
se izó la Bandera Argentina en la
primera Base Antártica del mundo
situada en las Islas Orcadas del Sur.
Que en virtud  de la Ley Nacional
N° 26.552, que  establece al Sector
Antártico Argentino bajo la Juris-
dicción de la Provincia, es perti-
nente promover e impulsar todas
aquellas acciones que propicien un
ámbito de discusión, análisis y se-
guimiento, relativo al fortalecimien-
to de todas aquellas políticas que
promuevan el desarrollo económi-
co, productivo y  cultural de la Pro-
vincia.
Que por Decreto Provincial N°
1210/10 se ratificó el Convenio
Subsidiario celebrado entre la Se-
cretaría de Política Económica del
Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas de la Nación y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, en el
cual la referenciada  Secretaría a tra-
vés de su Unidad de Preinversión
asigna a la Provincia recursos pro-
venientes del Programa Multisec-
torial de Preinversión II para la eje-
cución del Estudio  "Polo Logístico
para Servicios Antárticos Interna-

cionales" (Península de Ushuaia,
Área Antártica Internacional).
Que la propuesta de un Polo Logís-
tico Antártico en la Provincia de
Tierra del Fuego constituye para el
Plan Estratégico Territorial (PET)
- Argentina 2016-, una obra priori-
taria que desde el punto de vista de
las infraestructuras y su impacto
territorial, ha sido identificada, como
una de las más significativas para
la construcción del Modelo Desea-
do del Territorio Provincial.
Que mediante Decreto Provincial
N° 1602/10 se estableció la crea-
ción de un equipo técnico de con-
sultores quienes estuvieron a car-
go del análisis, confección y elabo-
ración del estudio  "Polo Logístico
para Servicios Antárticos Interna-
cionales"  (Península de Ushuaia,
Área Antártica Internacional).
Que en virtud de lo expuesto, se ha
entendido conveniente la creación
de una Comisión Provincial vincu-
lada a posibilitar todas aquellas
medidas y acciones que posibili-
ten el desarrollo e implementación
del Plan "Polo Logístico Antárti-
co", en sus diferentes plazos y eta-
pas de ejecución.
Que la creación de una Comisión
Provincial para el desarrollo e imple-
mentación del Plan Polo Logístico
Antártico, permitirá examinar, dise-
ñar y definir, entre los actores que la
integren, los distintos componentes
logísticos y operativos necesarios
para la correcta concreción y mate-
rialización del Plan.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º- Crear la COMI-
SIÓN PROVINCIAL PARA EL
DESARROLLO E IMPLEMEN-
TACIÓN DEL PLAN POLO
LOGÍSTICO ANTÁRTICO. Ello,
por lo expuesto en los consideran-
dos del presente.
ARTÍCULO 2°- Establecer que
dicha Comisión estará integrada
por los Miembros establecidos en
el Anexo I del presente, y cuyas
funciones serán de carácter ad-ho-
norem.

ARTÍCULO 3°- Determinar que en
el plazo de treinta días (30) días,
luego de la primer sesión de con-
formación   de la Comisión, la mis-
ma deberá fijar un Reglamento  In-
terno de funcionamiento y sus  re-
soluciones tendrán el carácter de
recomendaciones al Poder  Ejecu-
tivo Provincial.
ARTÍCULO 4°- Establecer  que la
Presidencia será ejercida por la
Subsecretaría de Relaciones Inter-
nacionales, dependiente del Minis-
terio de Gobierno, Justicia y Segu-
ridad de la Provincia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 801 15-04-12

ARTÍCULO 1º- Desígnese Subse-
cretaria de Hacienda dependiente
del Ministerio de Economía, a la
C.P.N. María Elena JIMENEZ,
D.N.I. N° 12.189.894, a partir del
día quince (15) de abril de 2013.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 802 15-04-13

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la
renuncia presentada por la agente
Marcela Cristina ONTIVERO, le-
gajo N° 21629866/00, categoría "C"
del Escalafón Profesional Univer-
sitario, a partir del día diecinueve
(19) de marzo de 2013, en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en los
artículos 24° y 49°, inciso b) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°-  Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 803 15-04-13

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Gabriel Héctor ARBIA, legajo N°
23292298/00, categoría 22 P.A.  y
T., a  partir del día cuatro (04) de

marzo de 2013, en un todo de acuer-
do a lo dispuesto en  los artículos
24° y 49°, inciso b) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO  2°- Notificar al  inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda,  dar al  Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 804 15-04-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente Matías Benicio SORIA, le-
gajo N° 30465311/00, categoría 21
P.A. y T., a la Comunidad Rural de
Yungas, Departamento de La Paz,
Estado Plurinacional de Bolivia,
entre los días 28 de febrero al 08 de
abril de 2013, quien realiza una ro-
tación correspondiente a la Resi-
dencia de Medicina General y Fa-
miliar. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- Establecer que la
presente comisión de servicio no
genera gastos de pasajes ni viáti-
cos, al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 805 15-04-13

ARTÍCULO 1º- Dar de baja por
fallecimiento, a quien en vida fuera
el agente Carlos Salvador NIEVA,
legajo N° 29239456/00, categoría
17 P.A. y T., a partir del día siete
(07) de noviembre de 2012. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia  y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 806 15-04-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Permanente  en el ámbito del Hos-
pital  Regional Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Salud, al
señor Ricardo Martín ALVAREZ,
D.N.I. N° 31.118.595, como agen-
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te categoría 21 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días para la  presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto  A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°-  El  ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia  el  día siguiente
de haber acreditado el señor Ricar-
do Martín ALVAREZ, D.N.I. N°
31.118.595, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 807 15-04-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional Ushuaia, dependien-
te del Ministerio de Salud, a la se-
ñora Daniela Alejandra MORINI-
GO GOMEZ, D.N.I. N°
34.674.669, como agente categoría
17 P.A. y T., otorgándosele un  pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
los establecido de aptitud psicofísi-
ca definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la  designación efectuada
cobrará vigencia  el  día siguiente
de haber acreditado  la  señora Da-
niela Alejandra MORINIGO  GO-
MEZ, D.N.I. N° 34.674.669, la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos  que generen incom-
patibilidad con la misma. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande  el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto

N° 8100, inciso 1 - Gastos en  Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 808 15-04-13

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional Ushuaia, dependien-
te del Ministerio de Salud, a la se-
ñora Karina Elizabeth PRADO,
D.N.I. N° 23.451.843. como agen-
te categoría 22 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial  N° 1871/94,  Ane-
xo I, punto A.2. y el de anteceden-
tes penales extendido por el Regis-
tro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Karina
Elizabeth PRADO, D.N.I. N°
23.451.843, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la
misma y a la presentación de la
Matrícula Profesional Provincial
extendida por la Dirección de Fis-
calización Sanitaria Ushuaia. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8100, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 809 15-04-13

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del
Hospital Regional Ushuaia, depen-
diente del Ministerio de Salud, a la
señora Maria Paola SANTUCHO,
D.N.I. N° 27.594.832, como agen-
te categoría 17 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para   la   presentación   del certifi-

cado de aptitud psicofísica  definiti-
vo, de  acuerdo a lo establecido en
el  Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto  A.2.  y el certifica-
do de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de
Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Maria
Paola SANTUCHO, D.N.I. N°
27.594.832, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8100,  inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 811 16-04-13

VISTO el Acta Acuerdo celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la suscripta
y las empresas Aerolíneas Argen-
tinas S.A., Austral Líneas Aéreas
Cielos del Sur S.A. y Optar Ope-
rador Mayorista de Servicios Tu-
rísticos S.A., representadas por su
Presidente y Gerente General, Dr.
Mariano RECALDE, y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha celebrado con
el objeto de promover y alentar el
desarrollo acrocomercial en la Pro-
vincia, comprometiéndose esta úl-
tima a contratar con ARSA-AU,
los pasajes que se requieran para el
traslado por vía aérea, tanto den-
tro como fuera del país de sus fun-
cionarios, empleados o asesores
contratados bajo cualquier modali-
dad, o de terceros cuyos traslados
financie.
Que dicho acuerdo se suscribió el
día diez (10) de abril de 2013 y se
encuentra registrada bajo N°
16366, resultando procedente su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la

Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Acta Acuerdo
registrada bajo el N° 16366 cele-
brado el día diez (10) de abril de
2013, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
suscripta y las empresas Aerolí-
neas Argentinas S.A., Austral Lí-
neas Aéreas Cielos del Sur S.A. y
Optar Operador Mayorista de Ser-
vicios Turísticos S.A., representa-
das por su Presidente y Gerente
General, Dr. Mariano RECALDE,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al Po-
der Legislativo, al Poder Judicial, a
los Municipios y Entes Autárqui-
cos Provinciales, en el marco de lo
dispuesto en la cláusula cuarta del
acuerdo suscripto.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 812 16-04-13

ARTICULO 1°- A partir del día
doce (12) de abril de 2013, reasu-
mió sus funciones el señor Minis-
tro de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad, Dr. Gustavo Alejandro ZA-
NONE.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 813 16-04-13

ARTICULO 1°- DESIGNAR a la
Srta. Marcela Gabriela NIZ, D.N.I.
N° 30.813.825, como Personal Su-
perior Auxiliar de 6° en el Escala-
fón Civil del Servicio Penitenciario
Provincial, conforme lo estableci-
do en el Título VI, Capítulo II (es-
calafón y especialidades del per-
sonal civil), Artículo 126 inciso a)
apartado I de Ley Provincial N°
735, de aplicación supletoria de la
Ley Provincial N° 777/09 para el
Servicio Penitenciario Provincial,
otorgándosele un plazo de noven-
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ta (90) días para la presentación
del Certificado de Aptitud Psicofí-
sico definitivo.
ARTICULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la presentación de
la renuncia en los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida
presupuestaria de la Unidad de
Gestión de Gastos N° 7650, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 814 16-04-13

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
menor Aitana Jazmín ORQUERA
FERNANDEZ DNI N°
51.430.777 con domicilio real en
Parcela 1, Secc. K, Mzo 53, Mzna
"B" Lote 16, de la ciudad de Río
Grande, la que comenzará a deven-
garse a partir del mes siguiente de la
firma del presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 14°
de la Ley Provincial N° 389. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen
DAJ (M.D.S) N° 214/12.
ARTICULO 2°- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a través de la
señora Sabrina Emilse FERNAN-
DEZ, DNI N° 27.927.710, proge-
nitora de la menor mencionada en
el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 815 16-04-13

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Aníbal Luis LEON, DNI N°
10.529.462, con domicilio en la ca-
lle Isla Soledad N° 1284 de la ciu-
dad de Ushuaia, la que comenzará
a devengarse a partir del mes si-
guiente al dictado del presente, en
conformidad con lo establecido
por el artículo 14 de la Ley Pro-
vincial N° 389. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos y en el Dictamen D.A.J
(MDS) N° 186/12.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la UGC 443
- UGG 8373 - Inciso 512 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia  y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 816 16-04-13

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la menor Milagro Agustina CO-
RONEL, DNI N° 42.268.148 con
domicilio real en Cabo Domingo
N° 490 de la ciudad de Río Gran-
de, la que comenzará a devengarse
a partir del mes siguiente de la fir-
ma del presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo
14° de la Ley Provincial N° 389.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Dicta-
men DAJ (M.D.S) N° 153/12.
ARTICULO 2°- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a través de
la señora Griselda Betiana VE-
LARDEZ, DNI N° 24.766.891 pro-
genitora de la menor mencionada
en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la UGC 443 - UGG
8373 - Inciso 512 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 817 16-04-13

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
joven Kuanip Leandro DIAS, DNI
N° 32.769.022 con domicilio real
en la calle Pastor Lawrence N° 891
de la ciudad de Ushuaia, la que
comenzará a devengarse a partir
del mes siguiente de la firma del
presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial N° 389. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a través del
señor Pedro Ricardo DIAS, DNI
N° M 7.670.860 progenitor del jo-
ven mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la UGC 443
- UGG 8373 - Inciso 512 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 818 16-04-13

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Jose
Esteban PLASTIC, legajo N°
12198749/00, categoría 19 P.A. y
T., a partir del día dos (02) de ene-
ro de 2013, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo esta-
tuido en la Ley Provincial N° 561
y en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inci-
so c) de la Ley Nacional N°
22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 819 16-04-13

ARTICULO 1°- Reubicar a la
agente Stella Maris SUAREZ,  le-
gajo N° 20607705/00, categoría 22
P.A. y T., al  ámbito del Ministerio

Jefe de Gabinete, a partir del día
siguiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8513, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 820 16-04-13

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Jorge Alberto COMAN,
DNI N° M 8.320.694, con domi-
cilio en la calle 12 de Octubre N°
406 - Dpto 3 de la ciudad de Ushu-
aia, la que comenzará a devengarse
a partir del mes siguiente al dicta-
do del presente, en conformidad
con lo establecido por el artículo
14 de la Ley Provincial N° 389.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Dicta-
men D.A.J (MDS) N° 16/12.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 821 16-04-13

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la menor Josefina Celeste BA-
RRIENTOS, DNI N° 41.058.933
con domicilio real en Intevu 8 casa
29, de la ciudad de Río Grande, la
que comenzará a devengarse a par-
tir del mes siguiente de la firma del
presente, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 14° de la
Ley Provincial N° 389. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen DAJ
(M.D.S) N° 72/12.
ARTICULO 2°- Dicha Pensión de-
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berá hacerse efectiva a través de
la señora Paulina de las Nieves ZA-
PATA, DNI N° 23.299.383 proge-
nitora de la menor mencionada en
el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 5°- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 822 16-04-13

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Carlos Enrique NAIPIL
BUSTOS, DNI N° 18.789.073, con
domicilio en la calle Facundo Qui-
roga N° 1861 de la ciudad de Ushu-
aia, la que comenzará a devengar-
se a partir del mes siguiente al dic-
tado del presente, en conformidad
con lo establecido por el artículo 14
de la Ley Provincial N° 389. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen
D.A.J (MDS) N° 243/2012.
ARTICULO 2°- Dicha Pensión se
hará efectiva a favor de su her-
mana Sra. Isabel Margarita NAI-
PIL BUSTOS, DNI N°
92.825.650, Curadora Definitiva
de la persona mencionada en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UG . 0443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 5°- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 823 16-04-13

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente An-

gel Manuel MARCHISIO, legajo N°
13529589/00, categoría 23 P.A. y T.,
a partir del día ocho (08) de abril de
2013, en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en los artículos 24° y 49°, in-
ciso b) de la Ley Nacional N°
22.140. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 824 16-04-13

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, Lic. Os-
valdo Julio MONTI, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por
los motivos expuestos en el exor-
dio, a partir del día veintitrés (23)
de abril de 2013.
ARTICULO 2°- El presente gene-
rará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 825 16-04-13

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la señora Nélida Beatriz VILLA-
RREAL, DNI N° 16.711.308, con
domicilio real en Intevu XV - Casa
205 de la ciudad de Ushuaia, la
que comenzará a devengarse a par-
tir del mes siguiente de la firma
del presente, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14° de
la Ley Provincial N° 389 y en el
Dictamen D.A.J (MDS) N° 127/
2012.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la UGC 443
- UGG 8373 - Inciso 51.2 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 826 16-04-13

VISTO el expediente N° 18083-
MD/2011 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Alqui-
ler de Vehículo con Chofer suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la seño-
ra Ministro de Desarrollo Social
Dra. Marisa Emilce MONTERO,
D.N.I N° 12.836.111 y la señora
Dora Beatriz ELIZAUL, D.N.I N°
25.205.214, el que se encuentra re-
gistrado bajo el N° 16345.
Que dicha contratación resulta de
la adjudicación dispuesta por De-
creto Provincial N° 2890/12 dicta-
do en el marco de la Licitación Pú-
blica N° 15/12, autorizada por Re-
solución MDS N° 660/12.
Que el presente gasto ha sido im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente (fs. 118/120).
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
diecinueve (19) cláusulas el Con-
trato de Alquiler de Vehículo con
chofer suscripto entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la Dra. Marisa Emilce MON-
TERO, D.N.I N° 12.836.111 y la
señora Dora Beatriz ELIZAUL,
D.N.I N° 25.205.214, el que se en-
cuentra registrado bajo el N° 16345
y cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 2°- Imputar la pre-
sente erogación a la UGG 8331 -
UGC 462 Inciso 349, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-

chivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 827 16-04-13

VISTO el Expediente N° 008754-
MI/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Inmueble suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Minis-
tra de Industria e Innovación Pro-
ductiva, Inés Carolina YUTRO-
VIC, D.N.I. N° 16.753.432 y la
señora Luz Divina GANGAS,
D.N.I. N° 5.260.007, en carácter
de apoderada del señor Mario Ce-
sar GANGAS.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha cinco (05) de abril de 2013 y se
encuentra registrado bajo el N°
16360, siendo procedente su rati-
ficación.
Que se cuenta con la correspon-
diente reserva presupuestaria para
afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA. DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
once (11) cláusulas el Contrato de
Locación de Inmueble, registrado
bajo el N° 16360, suscripto el día
cinco (05) de abril de 2013, cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministra de Industria e In-
novación Productiva, Inés Caroli-
na YUTROVIC, DNI. N°
16.753.432 y la señora Luz Divi-
na GANGAS, D.N.I. N°
5.260.007 en carácter de apodera-
da del señor Mario Cesar GAN-
GAS, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
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afectado a la Unidad de Gestión de
Gasto 7449 Unidad de Gestión de
Crédito 260 inciso 003 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar al in-
teresado, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 828 16-04-13

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 5° del Decreto Provincial N°
085/13, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 5°- El gasto que demande el
cumplimiento del presente, será
efectuado con cargo a la UGG 5517
- UGC 291, Inciso 042 (Fondo Fe-
deral Solidario), y a la UGG 5340 -
UGC 988, Inciso 042 (Fondo de
Solvencia Social) del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia".
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 829 16-04-13

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 5° del Decreto Provincial N°
0103/13, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 5°- El gasto que demande el
cumplimiento del presente, será
efectuado con cargo a la UGG 5520
- UGC 288, Inciso 042 (Fondo Fe-
deral Solidario), y a la UGG 5341 -
UGC 989, Inciso 042 (Fondo de
Solvencia Social) del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia".
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 830 16-04-13

VISTO los Decretos Provinciales
N° 584/13 y N° 688/13/; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial
N° 688/13, se ordenó suspender la
ejecución del Decreto Provincial
N° 584/13, en cuyo marco se pre-
vió un incremento salarial escalo-

nado para el escalafón docente, del
orden del 23%.
Que en función de las negociacio-
nes sostenidas posteriormente con
el sector docente, la suscripta ha
resuelto proceder a la promulgación
del proyecto de ley modificatorio del
artículo 2° de la Ley Provincial N°
288, sancionado el día veintisiete
(27) de marzo del corriente año y
comunicado a este Poder Ejecuti-
vo Provincial, por Nota N° 073/13,
L: PRESIDENCIA, en idéntica fe-
cha.
Que así, a partir de su publicación,
entrará en vigencia la Ley Provin-
cial N° 922, cuestión que determi-
na la derogación del Decreto Pro-
vincial N° 584/13, en virtud de lo
oportunamente informado por el
Ministerio de Economía, mediante
Nota M.E. N° 74/13, respecto del
impacto negativo que implicaría
para las finanzas públicas provin-
ciales, y la imposibilidad de afron-
tar la erogación que conllevaría la
aplicación simultánea de ambas
normativas.
Que por su parte la Secretaría Le-
gal y Técnica, ha emitido opinión
jurídica sobre el particular, median-
te Dictamen S.L. y T. N° 99/2013,
considerando procedente la dero-
gación del Decreto Provincial N°
584/13.
Que la suscripta comparte y hace
suyo el criterio sustentado por el
Servicio Jurídico precitado, en-
contrándose facultada para dic-
tar el presente acto administrati-
vo, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 584/13, cuya eje-
cución fuera suspendida oportuna-
mente por el Decreto Provincial N°
688/13. Ello en virtud de lo expues-
to en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 99/2013.
ARTICULO 2°- Comunicar a la
Dirección General de Haberes y a
quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial para su publicación. Cum-
plido, archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INDUSTRIA

RESOL. N° 01 08-01-13

GARCIA

RESOL. N° 02 08-02-13

GARCIA

RESOL. N° 03 08-02-13

GARCIA

RESOL. N° 04 13-02-13

GARCIA

RESOL. N° 05 15-02-13

GARCIA

RESOL. N° 06 27-02-13

GARCIA

RESOL. N° 07 13-03-13
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GARCIA

RESOL. N° 08 15-03-13

GARCIA

RESOL. N° 09 22-03-13

GARCIA

RESOL. N° 10 25-03-13

GARCIA

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INNOVACION
PRODUCTIVA

RESOL. N° 01 06-02-13

CANO

RESOL. N° 02 14-02-13

CANO

RESOL. N° 03 25-03-13

CANO

RESOLUCION SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
PYME

RESOL. N° 01 08-02-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 02 05-03-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 03 06-03-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 04 06-03-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 06 08-03-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 07 08-03-13
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HERNANDEZ

RESOL. N° 08 13-03-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 09 18-03-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 10 25-03-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 11 25-03-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 12 26-03-13

HERNANDEZ

RESOLUCION SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 04 04-04-13

VERA

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE COMUNICACION
INSTITUCIONAL

RESOL. N° 07 20-03-13

CROCIANELLI SALAS

RESOL. N° 08 22-03-13

CROCIANELLI SALAS

RESOL. N° 09 03-04-13

CROCIANELLI SALAS

DISPOSICIONES HOSPITAL REGIONAL DE USHUAIA

DISP. Nº 1401 01-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1402 01-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1403 01-07-11
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OLIVO

DISP. Nº 1404 01-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1405 01-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1406 01-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1407 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1408 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1409 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1410 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1411 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1412 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1413 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1414 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1415 04-07-11

OLIVO

OLIVO

DISP. Nº 1417 04-07-11

DISP. Nº 1416 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1418 04-07-11
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OLIVO

DISP. Nº 1419 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1420 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1421 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1422 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1423 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1424 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1425 04-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1426 05-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1427 05-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1429 05-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1430 05-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1431 05-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1433 06-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1434 07-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1435 06-07-11
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MANRIQUE

DISP. Nº 1436 06-07-11

OLIVO

DISP. Nº 1437 07-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1438 07-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1439 07-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1440 07-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1441 07-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1442 07-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1443 07-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1444 07-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1445 07-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1446 07-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1447 08-07-11
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MANRIQUE

DISP. Nº 1448 08-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1449 08-07-11

MANRIQUE

DISP. Nº 1450 08-07-11

MANRIQUE

VACCAREZZA

DISP. N° 652 02-11-11

DISPOSICIONES  INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

DISP. N° 651 01-11-11

VACCAREZZA

DISP. N° 653 02-11-11

VACCAREZZA

DISP. N° 654 02-11-11

VACCAREZZA

DISP. N° 655 03-11-11

VACCAREZZA

DISP. N° 656 04-11-11

VACCAREZZA

DISP. N° 657 04-11-11
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VACCAREZZA

DISP. N° 658 04-11-11

VACCAREZZA

DISP. N° 659 04-11-11

VACCAREZZA

DISP. N° 660 04-11-11

VACCAREZZA

DISP. N° 661 04-11-11

VACCAREZZA

DISP. N° 662 04-11-11

VACCAREZZA

DISP. N° 663 04-11-11

VACCAREZZA

DISP. N° 664 04-11-11
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VACCAREZZA

DISP. N° 666 09-11-11

COBAS

DISP. N° 667 09-11-11

COBAS

DISP. N° 668 09-11-11

COBAS

DISP. N° 669 09-11-11

COBAS

DISP. N° 670 09-11-11

COBAS

DISP. N° 671 09-11-11

COBAS

DISP. N° 672 09-11-11

COBAS

DISP. N° 673 09-11-11

COBAS

DISP. N° 674 09-11-11

COBAS

DISP. N° 675 09-11-11
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COBAS

DISP. N° 676 09-11-11

COBAS

DISP. N° 678 09-11-11

COBAS

DISP. N° 679 10-11-11

COBAS

DISP. N° 677 09-11-11

COBAS

DISP. N° 680 10-11-11

COBAS

DISP. N° 681 10-11-11

COBAS

DISP. N° 682 10-11-11

COBAS

DISP. N° 683 11-11-11
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COBAS

DISP. N° 684 11-11-11
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COBAS

DISP. N° 685 11-11-11

COBAS

DISP. N° 686 11-11-11

COBAS

DISP. N° 687 11-11-11

COBAS

DISP. N° 688 11-11-11

COBAS

DISP. N° 689 11-11-11

COBAS

DISP. N° 690 14-11-11

COBAS

DISP. N° 691 14-11-11

COBAS

DISP. N° 692 14-11-11
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COBAS

DISP. N° 693 14-11-11

COBAS

DISP. N° 694 14-11-11

COBAS

DISP. N° 695 14-11-11

COBAS

DISP. N° 696 14-11-11

COBAS

DISP. N° 697 14-11-11

COBAS

DISP. N° 698 14-11-11

COBAS

COBAS

DISP. N° 700 14-11-11

COBAS

DISP. N° 699 14-11-11

RESOLUCIONES PRESIDENCIA TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 26 21-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 27 21-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 28 21-01-13



22 AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 19 de Abril de 2013    -    Nº 3156

CABALLERO

RESOL. N° 29 21-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 30 21-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 31 22-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 32 22-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 33 23-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 34 23-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 35 23-01-13



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 19 de Abril de 2013    -    Nº 3156 23

CABALLERO

RESOL. N° 36 24-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 37 24-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 38 24-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 39 28-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 40 28-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 41 29-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 42 29-01-13

CABALLERO
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RESOL. N° 43 29-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 44 29-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 45 30-01-13

CABALLERO

RESOL. N° 46 01-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 48 01-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 49 05-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 50 05-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 47 01-02-13
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CABALLERO

RESOL. N° 51 05-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 52 05-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 53 05-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 54 05-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 55 05-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 56 06-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 57 06-02-13

CABALLERO
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CABALLERO

RESOL. N° 59 06-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 60 06-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 61 06-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 62 06-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 63 06-02-13

RESOL. N° 58 06-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 64 06-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 65 06-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 66 06-02-13



AÑO XXII   -     Ushuaia, Viernes 19 de Abril de 2013    -    Nº 3156 27

CABALLERO

RESOL. N° 67 07-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 68 08-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 69 08-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 70 13-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 71 13-02-13

CABALLERO

RESOL. N° 72 18-02-13

PANI

RESOL. N° 73 18-02-13
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PANI

RESOL. N° 74 19-02-13

PANI

RESOL. N° 75 21-02-13

PANI

RESOL. N° 76 21-02-13

PANI

RESOL. N° 77 21-02-13

PANI

RESOL. N° 78 26-02-13

PANI

RESOL. N° 79 26-02-13

PANI

RESOL. N° 80 26-02-13

PANI

RESOL. N° 81 28-02-13
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PANI

RESOL. N° 82 28-02-13

PANI

RESOL. N° 83 28-02-13

PANI

RESOL. N° 84 01-03-13

PANI

RESOL. N° 85 01-03-13

PANI

RESOL. N° 86 01-03-13

PANI

RESOL. N° 87 01-03-13

PANI

RESOL. N° 88 01-03-13

PANI

RESOL. N° 89 04-03-13
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PANI

RESOL. N° 90 04-03-13

PANI

RESOL. N° 91 04-03-13

PANI

RESOL. N° 92 04-03-13

PANI

RESOL. N° 93 04-03-13

PANI

RESOL. N° 94 05-03-13

PANI

RESOL. N° 95 05-03-13

PANI

RESOL. N° 96 05-03-13

PANI

RESOL. N° 97 05-03-13

PANI

RESOL. N° 98 05-03-13
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PANI

RESOL. N° 99 06-03-13

PANI

RESOL. N° 100 06-03-13

PANI

RESOL. N° 101 06-03-13

PANI

RESOL. N° 102 06-03-13

PANI

RESOL. N° 103 06-03-13

PANI

RESOL. N° 104 06-03-13

PANI

RESOL. N° 105 06-03-13

PANI

RESOL. N° 106 06-03-13

PANI

RESOL. N° 107 06-03-13

PANI

RESOL. N° 108 06-03-13

PANI

RESOL. N° 109 06-03-13

PANI

RESOL. N° 110 06-03-13
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PANI

RESOL. N° 111 06-03-13

PANI

RESOL. N° 112 06-03-13

PANI

RESOL. N° 113 06-03-13

PANI

RESOL. N° 114 06-03-13

PANI

LICITACIONES

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE  TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL  ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

CONVOCA A LICITACION PU-
BLICA N° 08/13, QUE TRAMI-
TA LA ADQUISICION DE CU-
BIERTAS CON CLAVOS DESTI-
NADAS A LOS VEHICULOS DE
LA POLICIA PROVINCIAL.

FECHA LÍMITE PARA LA RE-
CEPCIÓN DE SOBRES: 07/05/
13 HASTA LAS 16:00 HS.

APERTURA DE SOBRES: 14/
05/13 - HORA: 10:00 HS.

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE CONTRA-
TACIONES DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMÍA - SAN
MARTÍN 450 -  2°  PISO -
USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3152/3156

LA MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
01/2013, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: "EDIFICIO DE
SERVICIOS PARA PISTA DE
PATIN SOBRE HIELO".

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS CUATRO MILLONES
CIENTO NOVENTA Y CUA-
TRO MIL NOVECIENTOS
CUARENTA CON 00/100 ($
4.194.940,00).

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS CUARENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y
NUEVE CON 40/100 ($
41.949,40).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:  AJUSTE ALZADO.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
DOCE (12) MESES CORRIDOS.

ANTICIPO FINANCIERO: SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL
MONTO CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 24/05/2013,
HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).
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LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE
ARTURO CORONADO N° 486
1° PISO - USHUAIA, EN EL
HORARIO DE 08:00 A 15:30 HS.

VENTA DE PLIEGOS: EN DI-
RECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS MUNICIPAL SITA EN
ARTURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.
DELEGACIÓN MUNICIPAL
EN LA CIUDAD AUTONOMA
DE BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE SARMIENTO N° 1169 -
PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3156/3162

CONVOCATORIAS

DACAR E.I.S.A.

CONVOCATORIA A ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA
DACAR EXPORT IMPORT S.A.
CONVOCA A SUS ACCIONIS-
TAS A LA ASAMBLEA GENE-
RAL ORDINARIA A REALI-
ZARSE EL DIA 30 DE ABRIL DE
2013 A LAS 09.00 HS. EN PRI-
MERA CONVOCATORIA Y A
LAS 10:00 HS. EN SEGUNDA,
EN SU DOMICILIO SOCIAL DE
CALLE GOBERNADOR FELIX
MARIA PAZ N° 207 - 1er. PISO -
USHUAIA - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, PARA
TRATAR EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA
1.- Designación de dos accionistas
para la firma del acta de asamblea.
2.- Consideración de la Memoria,
Balance General, Inventario, Esta-
do de Evolución del Patrimonio
Neto y Notas Complementarias
correspondientes al ejercicio eco-
nómico N° 31 cerrado el 31 de Di-
ciembre de 2.012.
 3.- Consideración del Resultado
del Ejercicio.
4.- Designación de Directores Ti-
tulares y Suplentes.

5.- Consideración de los honora-
rios de Directorio y su aprobación
en caso que excedan el 25% de las
utilidades.
6.- Consideración de lo actuado por
el Directorio en relación al conflic-
to que la Empresa mantiene con el
Poder Ejecutivo Nacional (Minis-
terio de Economía) y con la Direc-
ción General de Aduanas.
Firmado: Laura Estela Dami - Pre-
sidente
Designada por Acta de Asamblea
N° 36 del 29.04.2011 y de Direc-
torio N° 261 de 29.04.2011.

DACAR EXPORT IMPORT S.A.
LAURA ESTELA DAMI - PRE-
SIDENTE

B.O. 3153/3157

La comisión directiva de la Asocia-
ción Vecinal Crucero A.R.A. Ge-
neral Belgrano Ushuaia Matrí-
cula N° 1319, convoca a Asamblea
General Ordinaria para el día 27
de abril de 2013, a las 19:00 horas
en las instalaciones del Hotel las
Lengas, sito en la calle Goleta Flo-
rencia N° 1722 de esta ciudad, para
tratar el siguiente Orden del Día:
1. Designación de 2 (dos) socios
para refrendar el Acta, junto con el
presidente y secretario.
2. Lectura de la Disposición IGJ
N° 717/12 y N° 759/12.
3. Por presidencia se expondrán las
razones por las cuales se trata fue-
ra de término el periodo irregular
2011.
4. Someter a Consideración el Ba-
lance General, cuentas de Gastos
y Recursos e Inventario, Memoria
y dictamen del órgano fiscalizador
correspondiente al ejercicio irregu-
lar N° 01, concluido al 31/12/2011.
5. Someter a Consideración el Ba-
lance General, cuentas de Gastos
y Recursos e Inventario, Memoria
y dictamen del órgano fiscalizador
correspondiente al ejercicio N° 02
finalizado al 31/12/2012.
6. Elección de los miembros de la
próxima Comisión Directiva y Ór-
gano Fiscalizador, que entra en vi-
gencia a partir del 06/07/2013.

Miguel E. SAAVEDRA - Presidente

B.O. 3155/3156

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°

2 - Distrito Judicial Norte de
Tierra del Fuego, a cargo del Dr.
Aníbal R. López Tilli, Secretaría
única a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi, sito en ruta Nacional N° 3,
ex Campamento YPF, Planta Baja
de la ciudad de Río Grande, en los
autos caratulados: «DI SANTO
JOSE LUIS S/SUCESION AB
INTESTATO» Expte N° 17988
cita y emplaza a todos quienes se
consideren con derecho sobre  los
bienes dejados por el causante, Sr.
José Luís Di Santo, DNI N°
8.324.584, para que dentro de los
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC. 3539).-

La publicación de edictos deberá
hacerse por tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario de cir-
culación local (Art. 673 CPCC).-

Río Grande, 15 de Marzo de 2013.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 3154/3156

MINISTERIO DE EDUCACION
Dirección de Sumarios

Por la presente, se cita al Sr. Diego
Martín IBARRA, DNI
24.936.382, a comparecer en la Di-
rección de Sumarios del Ministe-
rio de Educación, Barrio 60 Vivien-
das Tira 13 Dpto. 58 Piso 2°, el
día 23 de abril de 2013 a las 9.30
hs., munido de documento de iden-
tidad, con el objeto de prestar de-
claración en los términos del Art.
40° 1° parte, 41°, 42° y 43°, con
los alcances del Art. 29° del Regla-
mento de Investigaciones (Decre-
to Nacional N° 1798/80 en los he-
chos que se investigan en los autos
caratulados Expte S.L. y T. N° 37/
12 , SUMARIO ADMINISTRA-
TIVO TRÁMITE URGENTE  "S/
SITUACIÓN IRREGULAR DE
REVISTA DEL AGTE. CATEGO-
RÍA 10 P.O.M. y S. DIEGO
MARTIN IBARRA LEGAJO N°
24936382/00", ordenado por Re-
solución M.E.C.C. y T. N° 3114/
12. De no poder concurrir en la fe-
cha y hora señalada, se fija como
fecha supletoria de audiencia el día
24 de abril de 2013, en igual hora-
rio y domicilio.
"Decreto Nacional N° 1798/80 Art.
29°.- En todo acto en que deba par-
ticipar el sumariado durante la eta-
pa instructora, se admitirá la pre-
sencia de su letrado, sin derecho
alguno de intervención."

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO
Para ser publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego por el término de tres (3)
días.

Prof. Erwin Darío LOMBERG
Instructor Ministerio de Educación

B.O. 3155/3157

EL JUZGADO PROVINCIAL DE
PRIMERA  INSTANCIA EN LO
CIVIL Y COMERCIAL N° 1 -
DISTRITO JUDICIAL SUR, sito
en calle Congreso Nacional N° 502-
Barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a cargo del Sr. Juez
Dr. Alejandro FERNANDEZ, Se-
cretaría a cargo del que suscribe Dr.
Gustavo GONZALEZ, en los au-
tos caratulados: "VARGAS, SE-
GUNDO RAFAEL S/SUCE-
SION AB-INTESTATO" (Expte
N° 15275/2012), cita a herederos
y acreedores del difunto VARGAS,
SEGUNDO RAFAEL,  que se
consideran con derecho a los bie-
nes del causante, por treinta (30)
días, para que así lo acrediten. Pu-
blíquense los edictos (Art. 663,
673 y cc del Código Procesal).

USHUAIA, 5 de Abril de 2013.-

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA GOBERNA-
CION DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO

Gustavo Fernando GONZALEZ
- Secretario.-

B.O. 3155/3157

El juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del  distrito Judicial Norte, sito
en ruta N° 3, ex Campamento Y.P.F.
de la ciudad de Río Grande, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez Juez, Se-
cretaria a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, en los autos caratulados
"ANDRADE JULIO ANTONIO
S/SUCESION AB INTESTA-
TO" - Expte N° 18983/2012, cita
y emplaza a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes
dejados por el Sr. Andrade Julio
Antonio DNI N° 22.539.491,
para que dentro del plazo de trein-
ta (30) días a contar desde la últi-
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ma publicación de edictos los acre-
diten (CPCCLRM: 6633, 673.2).

Publíquese edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de circulación local.

Río Grande, 10 de Abril de 2013.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3155/3157

Anexo I, Resolución STJ n°
36/13.-

Nómina de los doce (12) inscrip-
tos para concursar por el cargo de
Agente Fiscal del Distrito Judicial
Norte (expte. n° 36.044/12 STJ-
SSA).

1.- ALBARRACIN, Carlos Alber-
to (DNI n° 27.471.488)
2.- ALVARITO, Rodolfo Alejan-
dro (DNI n° 17.564.230)
3.- CESARI HERNANDEZ, Da-
niel Mario (DNI n° 18.129.805)
4.- CHERVIN, Esteban José (DNI
n° 28.032.024)
5.- DIEGUEZ, Sergio Manuel
(DNI n° 25.025.210)
6.- MARCHISIO, Verónica Sole-
dad (DNI n° 25.246.585)
7.- NEBREDA, Lorena Judith
(DNI n° 23.457.277)
8.- RAIMUNDO, Rubén Osval-
do (DNI n° 29.223.691)
9.- SÁNCHEZ OTHARÁN, Juan
Francisco (DNI n° 28.828.886)
10.- TEPEDINO, Eduardo Javier
(DNI n° 27.858.188)
11.- URQUIZA, Eduardo Rober-
to (DNI n° 17.990.348)
12.- VILLÁGRA, Juan Roberto
(DNI n° 14.154.277)

Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Juez.-
Javier Darío MUCHNIK.-

Anexo Acordada ST3 nº 15/11.-

REGLAMENTO DE CONCUR-
SOS PARA CUBRIR CARGOS

DE FUNCIONARIOS EN EL
PODER JUDICIAL DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.

6.- Impugnaciones:
6.1.- a) El listado de postulantes
válidamente inscriptos será publi-
cado por un día en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, con el objeto
de que cualquier persona pueda,
dentro de los siguientes cinco (5)
días, impugnar a los postulantes
por motivos de inhabilidad física,
moral o legal.
b) De las impugnaciones presenta-
das se correrá traslado al impugna-
do por igual término, para que pro-
duzca el descargo que estime per-
tinente. Dentro de los siguientes
quince (15) días de haberse produ-
cido el descargo o de vencido el
plazo para hacerlo, el Superior Tri-
bunal de Justicia resolverá sobre la
procedencia o improcedencia de la
impugnación; decisión ésta que será
irrecurrible. De aceptarse la impug-
nación el postulante quedará ex-
cluido del concurso.
c) Serán desestimadas  in límine"
las impugnaciones que se funden
en principios o prácticas discrimi-
natorias que la Constitución Na-
cional, la Constitución de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego y las le-
yes federales o locales dictadas en
su consecuencia, condenen de ma-
nera explícita o implícita.

Dr. Hugo A. MONTONI.-

Por disposición del señor Juez Dr.
Guillermo GONZALEZ, a cargo del
Juzgado Ejecución de Sentencias del
Distrito Judicial Sur, con asiento en
la ciudad de Ushuaia, Capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, hace
saber la causa N° 2975/13, caratu-
lada: "ALDAY, Julio César s/Le-
gajo de Ejecución", originaria N°
N° 1188/08, caratulados "ALDAY,
Julio César y otros s/peculado",
originarios N° 13.608/06 del Juzga-
do de Instrucción N° 2 y sus acu-
mulados N° 1243/08, caratulados

"DE MAYOLAS, Flavio Javier s/
peculado", originarios N° 16.508/
08 del mismo Juzgado, todos de este
Distrito Judicial Sur y que tramita
por ante este Tribunal, Secretaría
del Suscripto, con el objeto de ha-
cer saber que se ha dictado la si-
guiente sentencia, la que se encuen-
tra firme y en sus partes pertinen-
tes reza: "A los diecinueve días del
mes de Octubre del año dos mil once
El Tribunal de Juicio en lo Cri-
minal del Distrito Judicial Sur
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Falla:... 2°) CONDENANDO a
Julio César  ALDAY y a ..., a las
penas de TRES AÑOS Y SEIS
MESES de prisión de cumplimien-
to efectivo, inhabilitación absoluta
perpetua, accesorias legales y cos-
tas (Arts. 12 y 29 inc. 3° del C.P. y
372 y 492 del C.P.P.), como coau-
tores materiales y penalmente res-
ponsables del delito de peculado
reiterado -nueve hechos- (Arts. 55
y 261 del Código Penal) por las
conductas cometidas en la ciudad
de Ushuaia entre los días 30 de sep-
tiembre y 8 de noviembre de 2005
en perjuicio de la Administración
Pública Provincial." (Fdo.) Dres.
Roberto Jorge Magraner, Maximi-
liano García Arpón y Alejandro Pa-
gano Zavalía Ante Dr. Jorge Daniel
Novarino - Secretario-.
Se deja constancia que los datos
personales de Julio César ALDAY
son: apodado "julito", de naciona-
lidad argentina, de estado civil sol-
tero, de treinta y cuatro años de
edad, nacido el 12 de octubre de
1977 en la ciudad de Córdoba, pro-
vincia homónima, titular de D.N.I.
N° 26.151.732, hijo de Julio
Florencio  Alday  y  de Ana María
Curioni (f), de ocupación periodista
deportivo,con estudios universita-
rios incompletos, con último do-
micilio real en la calle Löffler N°
1844 de la ciudad de Río Grande.
Asimismo pongo en conocimiento
que el condenado ALDAY, fue de-
tenido en estas actuaciones el día
19 de octubre de 2011 permane-
ciendo de esa forma hasta la fecha,

que la pena de prisión impuesta
opera el día 19 de abril de 2015.

Para ser publicado por un día en el
Boletín Oficial.-
Ushuaia, 15 de Abril de 2013.-
Manuel Isidoro López - Secreta-
rio.-

El Juzgado Federal de Primera
Instancia de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a cargo de la
Dra. Lilian Herráez, Juez Federal,
Secretaría Penal Económico a cargo
de la Dra. Mariel E. Borruto, ha or-
denado en los autos caratulados:
"GIORGEVICH, MARÍA SUSA-
NA Y OTRO S/PSTA. INF. A LA
LEY 22.362" - Expte. N° 447/07,
que se notifique al ciudadano   NI-
COLÁS SEBASTIAN CARRIZO,
DNI N° 24.721.574, argentino, sol-
tero, desempleado, nacido el 8 de
febrero de 1975, en General San
Martín, provincia de Buenos Aires,
hijo de Arturo Miguel (v) y de Ana
Leonor Guzmán (f), con domicilio
desconocido, la siguiente resolución:
"//modoro Rivadavia, a los veinti-
siete días del mes de noviembre del
año dos mil nueve, comparece ante
los jueces de cámara, los Dres. Hebe
L. Corchuelo de Huberman, Aldo
E. Suarez y Javier M. Leal de Ibarra,
la defensora oficial ad hoc del im-
putado Nicolás Sebastián CARRI-
ZO, Dra. Verónica Castillo, en fun-
ción de la celebración de la audien-
cia ...Escuchada la parte en los tér-
minos establecidos por el art. 454
del CPPN y efectuada la delibera-
ción prevista en el art. 455, párrafo
1°, del CPP, el Tribunal RESUEL-
VE: CONFIRMAR el auto de fs.
36/40 vta. venido en apelación por
los fundamentos allí expuestos. Re-
gístrese..."- Registrado 1241 Folio
2160 Año 200. Publíquese por el tér-
mino de cinco (5) días. Río Grande, a
los 08 días del mes de abril de 2013.

Dra. Mariel E. Borruto - Secretaria
Federal.-

B.O. 3156/3160
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ANEXOS

DECRETO Nº 782/13 - ANEXO I

DECRETO Nº 787/13

TRANSFERENCIA DE FONDO
DE COMERCIO En cumplimien-
to de lo establecido por el Art. 2 de
la Ley 11867, las Sras. María Lau-
ra Manfredi DNI 24300435 y Clau-
dia Lis Manfredi DNI 28.257.610
DOMICILIO CALLE Padre
Muñoz 777 Río Grande, Tierra del
Fuego.
Anuncia transferencia de Fondo de
Comercio a favor de Sebastián An-
drés Guarde DNI 25381032 CON
DOMICILIO LEGAL EN CA-
LLE CHICAHUALA 731, Río
Grande, Tierra del Fuego. Desti-
nado al rubro Pizzería (que gira bajo
el nombre "Pope Pizza" ubicado
en calle Av. Belgrano 383, Río Gran-
de, Tierra del Fuego Para reclamos

de ley se fija el domicilio calle Av.
Belgrano 383. Río Grande, Tierra
del Fuego.

Guarde Sebastían.-

B.O. 3156/3160

POR DISPOSICION DE LA
INSPECCION GENERAL DE
JUSTICIA, SE HACE SABER
POR UN (1) DIA LO SIGUIEN-
TE:

PUBLICACION INSCRIP-
CIÓN DE DIRECTORIO: "EL
PARAMO S.A."

Por ESCRITURA Pública N°

Dra María Laura NUÑEZ - Jueza de Faltas Subrogante
Juzgado Adm. Municipal de Faltas Ushuaia.-

B.O. 3155/3156

107 de fecha 20 de diciembre de
2012, ante el escribano Tristan
Pombo, titular del registro n°
602 de Capital Federal, quien
protocoliza el acta de directo-
rio de fecha 23/11/2012, acta de
asamblea general ordinaria de
fecha 26/11/2012 y depósito de
acciones y Registro de Asisten-
cia Asambleas Generales, se ha
decidido dar cumplimiento al
art. 60 de la Ley 19.550 e ins-
cribir las actas mencionadas ante
la IGJ.
Que surge del Libro de Actas de
Asambleas N° 1 rubricado bajo el
N° 18.761, lo siguiente:
- En el acta de asamblea general
ordinaria N° 4 de fecha 26/11/2012

de designación de Directorio y Dis-
tribución de cargos:
Por unanimidad los presentes de-
cidieron que el Directorio quede
conformado de la siguiente forma,
por un período de tres años:
PRESIDENTE - Jorge Carlos
Dickinson - Quien constituye do-
micilio especial en O'Higgins 156
Río Grande Tierra del Fuego - DNI
565.670, DIRECTOR SUPLEN-
TE - Juan Eduardo Dickinson -
Quien constituye domicilio espe-
cial en O'Higgins 156 Río Grande
Tierra del Fuego - L.E. 567.611.

Río Grande, 11 de Abril de 2013.-
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.-
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DECRETO Nº 787/13 - ANEXO I
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DECRETO Nº 789/13 - ANEXO I DECRETO Nº 789/13 - ANEXO II
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DECRETO Nº 791/13 - ANEXO I
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DECRETO Nº 791/13 - ANEXO II

DECRETO Nº 791/13 - ANEXO III

DECRETO Nº 800/13 - ANEXO I

DECRETO Nº 811/13
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DECRETO Nº 826/13
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DECRETO Nº 827/13

RESOL. S.D.L. y PYME Nº 01/13 - ANEXO I
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RESOL. S.D.L. y PYME Nº 01/13 - ANEXO II

RESOL. S.D.L. y PYME Nº 02/13 - ANEXO I

RESOL. S.D.L. y PYME Nº 02/13 - ANEXO II

RESOL. S.D.L. y PYME Nº 09/13 - ANEXO I
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RESOL. S.D.L. y PYME Nº 09/13 - ANEXO II

RESOL. S.D.L. y PYME Nº 10/13 - ANEXO I

RESOL. S.D.L. y PYME Nº 10/13 - ANEXO II

RESOL. SUB. LEG. TEC. Nº 04/13 - ANEXO I

RESOL. SUB. LEG. TEC. Nº 04/13 - ANEXO II

RESOL. SUBSEC. COM. INST. Nº 07/13 - ANEXO I

DISP. H.R.U. Nº 1406/11 - ANEXO I

DISP. H.R.U. Nº 1409/11 - ANEXO I
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DISP. H.R.U. Nº 1411/11 - ANEXO I

DISP. H.R.U. Nº 1419/11 - ANEXO I

DISP. H.R.U. Nº 1425/11 - ANEXO I

DISP. H.R.U. Nº 1436/11 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 28/13 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 39/13 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 43/13 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 44/13 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 46/13 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 48/13 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 50/13 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 70/13 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 81/13 - ANEXO I
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RESOL. PRES. T.C.P. Nº 82/13 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 87/13 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 88/13 - ANEXO I

RESOL. PRES. T.C.P. Nº 90/13 - ANEXO I

S U M A R I O
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LEY PROVINCIAL

922 SUSTITUYE el Artículo 2º de la Ley Provincial Nº 288 1

DECRETOS

810 TENGA por Ley Nº 922 1
782 RATIFICA el Acta Acuerdo suscripta entre representantes del Instituto Provincial de Vivienda (I.P.V)

y representantes de la Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E.) 1
783 RESUME sus funciones la Sra. Gobernadora 2
784 ADJUDICA a la firma LOS ONITAS la Licitación Pública Nº 11/12 2
785 DEJA SIN EFECTO la designación de la Dra. María Laura ALFARO ARANGUIZ en el cargo de

Subsecretaria de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía 2
786 AUTORIZA Comisión de Servicios del Sr. Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente Ing. Ftal.

Fabián Andrés BOYERAS a la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco 2
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790 DECLARA de Interés Provincial el desarrollo de la «34º EXPOSICION GANADERA, COMERCIAL,

INDUSTRIAL Y ARTESANAL» 3
791 SUSTITUYE los Anexos I y II del Decreto Provincial Nº 2041/09 3
792 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Clara Rosa LAMAS a fin de acogerse al beneficio de

la Jubilación Ordinaria 3
793 EXCEPTUA de lo dispuesto en el Artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1276/04 la adscripción de la
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agente Marilina Sandra SCHWERDT al Bloque Movimiento Popular Fueguino de la Legislatura
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794 AUTORIZA la extensión de la adscripción al Bloque Movimiento Popular Fueguino de la Legislatura
Provincial de la agente Natalia Carolina BASUALDO 3

795 AUTORIZA la extensión de la adscripción al Bloque Movimiento Popular Fueguino de la Legislatura
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802 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Marcela Cristina ONTIVERO 5
803 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Gabriel Héctor ARBIA 5
804 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicio del agente Matías Benicio SORIA a la

Comunidad Rural de Yungas, Departamento de La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia 5
805 DA DE BAJA por fallecimiento a quien en vida fuera el agente Carlos Salvador NIEVA 5
806 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Río Grande al señor Ricardo

Martín ALVAREZ 5
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Alejandra MORINIGO GOMEZ 6
808 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Ushuaia a la señora Karina

Elizabeth PRADO 6
809 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Ushuaia a la señora María Paola

SANTUCHO 6
811 RATIFICA el Acta Acuerdo celebrado entre la Provincia y las empresas Aerolíneas Argentina S.A.,

Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur S.A. y Optar Operador Mayorista de Servicios Turísticos S.A. 6
812 RESUME sus funciones el señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad Dr. Gustavo Alejandro

ZANONE 6
813 DESIGNA a la Srta. Marcela Gabriela NIZ como Personal Superior Auxiliar de 6º en el Escalafón

Civil del Servicio Penitenciario Provincial 6
814 OTORGA  una Pensión por Discapacidad a favor de la menor Aitana Jazmín ORQUERA

FERNANDEZ 7
815 OTORGA  una Pensión por Discapacidad a favor del señor Anibal Luis LEON 7
816 OTORGA  una Pensión por Discapacidad a favor de la menor Milagro Agustina CORONEL 7
817 OTORGA  una Pensión por Discapacidad a favor del joven Kuanip Leandro DIAS 7
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825 OTORGA  una Pensión por Discapacidad a favor de la señora Nelida Beatriz VILLARREAL 8
826 RATIFICA el Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia y la señora

Dora Beatriz ELIZAUL 8
827 RATIFICA el Contrato de Locación de Inmueble celebrado entre la Provincia y la señora Luz Divina

GANGAS 8
828 MODIFICA el Artículo 5º del Decreto Provincial Nº 085/13 9
829 MODIFICA el Artículo 5º del Decreto Provincial Nº 0103/13 9
830 DEROGA el Decreto Provincial Nº 584/13 cuya ejecución fuera suspendida oportunamente por el

Decreto Provincial Nº 688/13 9

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INDUSTRIA
01/13 a 10/13 9

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INNOVACION PRODUCTIVA
01/13 a 03/13 10

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y PYME
01/13 a 04/13 - 06/13 a 12/13 10

RESOLUCION SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA
04/13 11
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